
  
 

 
 

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2020 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Referencia. Proposición 

 

Modifíquese el artículo 47 del proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado/409 de 2020 

Cámara: “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 47. Identificación y autenticación por medios digitales para el proceso 

electoral. La Registraduría Nacional del Estado Civil será la encargada de la 

identificación digital y autenticación en el proceso electoral de todos los 

colombianos por los diferentes medios tecnológicos de firma digital, a través de la 

cédula de ciudadanía o su equivalente funcional ya sea electrónico y/o digital 

nacional y tarjeta de identidad digital y por todo tipo de biometría o sistemas de 

identificación autenticación, y se regirá por la regulación y disposiciones que para 

tal efecto expida la entidad.  

 

Parágrafo. La Registraduría Nacional del Estado Civil implementará la consulta y 

expedición en línea del registro civil, el cual no incorporará la inscripción de las 

huellas plantares. 

 

Atentamente; 

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA       

Senador de la República     

 


